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RESOLUCION ADMINISTRATIVA AEVIVIENOAICBBA/AJ/ N'' ()19I2(t?4

OECLARATORIA DESIERTA
cÓDIGO oE PRocESo DE cONTRATActóN: AEV.CB.Do 014/a4 (2da. Convocatoria)

Cochabamba.22 de abrilde 2024

I.. VISTOS Y CONSIDERANDO

Oue, los parágrafos I y ll delarticulo 19 de la Const¡tución Politrca del Estado, establecen que toda persona t¡ene
derecño a un hábitat y v¡v¡enda adeqlada, que dignif¡quen la vida famil¡ar y comunitar¡a; y que el Estado en todos sus
niveles de Gobiemo, promoverá planes de vivienda de ¡nterés social, med¡ante sistemas adecuedos de finañciamiento,
basándose en los princip¡os de solidaridad y equidad.

Que, el articulo 10 de Ia Ley No '1178 de 20/07/1990, de Administrac¡ón y Contro! Gubernamentales, determina
que: 'E/ Sisfema de Adninistración de g¡enes y Sorvicios esfaólo cerá la forma de contratac¡ón, nanejo y d¡spos¡ción de
Oiere§ y so/vlclo§. Se su/sta¡á a /os sigu/enfes prcceptos a) Prev¡amente exigirá ta dispn¡bilidad de los londos qw
comp@nete o det¡niá las cond¡c¡ones de f¡nanc¡amiento requeridas; diferenc¡aré tas atribuc¡ones de sot:tcitar, adoizat el
¡nhio y llevat a cabo el proceso de conlratación; sinplit¡cañ los tráñ¡tes e ident¡ficará a los /esponsaó/es de /a dec,sió, de
contÍatac¡Ón con rclac¡Ón a la calidad, opoftun¡dad y compet¡tividad del precio det sum¡nistro, ¡ncluyendo los etectos de /os
térm¡nos de pago.(. .)'.

Oue, el articulo 1 del Decreto Supremo N' 0181 de 28i06/2009, Normas Bás¡cas det Sisterna de Adm¡nistración
de B¡enes y Serv¡c¡os NB-SABS, establece que el S¡stema de Adm¡n¡stración de Bienes y Servicios es el conjunto de
normas de carácter juridico, tácnico y administrat¡vo, que regula la contratación de bienes y serv¡cios, et manejo y la
disposiciÓn de b¡enes de las enüdades públicas, en forma ¡nterrelacionada con los s¡stemas establecidos en la Ley N.
1178 de 20/07/1990, de Adm¡nistración y Control Gubernamenlales.

Que, el Decreto Supremo N" 0986 de 21109t2011, crea Ia Agenc¡a Estatai de Vivienda comc institución
pÚblica descentralizada de derecho público, con personaljdad jurídica, autonomía de gestión adminiskativa.
financ¡era, legal y técnica, con patr¡monio propio, baio tu¡c¡ón del Min¡ster¡o de Obrajpúblicas, Servicios y
V¡vienda, con el objeto de dolar soluc¡ones habitac¡onales y hábjtat a la pobtación det Estado pluiinacionat de
Bolivia.

Oue, el Decreto Supremo No 2299 ée 18103t2015, autoriza a la Agencia Estatal de Viv¡enda - AEVIVIENDA,
efectuar la contratac¡ón directa de obras, mater¡al de construcción y serviciós de consultoria, dest¡nados a diseñar y/o
ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en los
que concurra con las entidades tenitor¡ales autónomas. El procedim¡ento para la contratación d¡recta y la reglamentación
especifica, será aprobado por la Máxima Autor¡dad Ejecut¡va de la AEVIVIENDA, mediante resotución expre;a.

Que, la Resolución Adm¡nistrativa N0 010i2022 de 07t03t2022, ariiobó el'Reglanento Nra la Contratación
Direüa de Obns, Adquisic¡ón de Mateñal de &,nstrucción y sevic¡os de Consuttoria pará Diseñar y E¡ecutar progranas
y-Prcyectos Eslalales de Vivienda" y el'Proced¡m¡ento para ta &,ntratación D¡recta de OOns, edqiisióion de Maíerial da
Construcc¡Ón y SeNic¡os de Consultotta para D¡señar y E¡ecular Prog@nas y Proyectos Estatates de Viv¡enda"

.Que,el inciso 0 del.parágrafo lll delart¡culo 26 oel precilado Reglamento, eslab:ece entre otras funciones de ta
COMISION DE EVALUACION Y CALIFICACIÓN el de 'Elaborar el tnfonne de Evatuación y Recomendación de
Ad¡udicac¡ón o DEiLARAT9RIA DESIERTA. y en caso necesario el lnÍome de conptenentación o sustentación pan su

"'*":::: 
¡ncisos d) v 0 der parágraro rder artic,,ro 22 der referido Regramenro para ra conbaración ,n*,, o. 6&

Obras, Adquis¡ción de Material de Construcción y Servic¡os de Consultoria para Diseñar y Ejecutar prograrnas y §SF
¡Consttuye-rdo
rr,-¡,),/os sUellOS!
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Proyectos Estataies de Vivienda, establece entre las principa¡es tunciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN
DIRECTA, las de "(...) d) Aprcbar el lntome de la Conis¡ón o Fesponsaó/e de Evaluación y Cal¡ficación y sus
rccomendaciones (...f y "(. .) 0 Adjudicar o DECLARAR DESIERTA la contalación de obras adqu¡s¡cion de material de
construcc¡ón y sev¡c¡os de cansultoria, ned¡anle R$oluc¡ón Admin¡strativa o Nota Expresa (según conesponda)".

II.- CONSIDERANDO:

oue, mediante lnfome de Evaluación y Recomendación AEV/DlR.cBlvAFP_tNF/ti' 0.4222024 de fecha
lAAi?024,la Com¡s¡ón de Cal¡ficac¡ón, dentro del Proceso de Contratación PROYECTO DE !'t!1iNDA NUE\,'A EN EL
lrlUNlClPlO Di \,/lLrA TUNARI . FASE (XXXtt) 2023 - COCiiABAMEA É.EV-CB-DO - 014124 l2da. Cc:rvmaioria), ha
establec¡do, que a la referida convocatoria. se presentaron las s¡guientes propuestas:

N' PKOPONENTES
PRESENTACÉIi

rECHA iiORA

1 E I\¡PRESA OE CONSfRiJCCiON Y CO¡¡SUi.ÍORIA 'LUZUI.' 12MtzA?t 08:34 e.m

Que, el Informe Legal AEV/DIR.CB¡üAJ- INF/¡ir0.0166/2024 de fecha 22!M!2C24, recom¡enda se doclare
desierta, en base a los antecedentes acompañados del proceso de contratación eROYECTO DE VlVlEl'lDA NUEVA EN
EL t\4uNlclPlo DE vILLA TUNARI - FASE (xxxt) 2023 - coci.iABAI¡BA AEV-cB.Do - a14t24 (kJa. convocaroria).

1,. EVALUACION - DESCALIFICACION
PROPOI'IENTE: EIIPRESA DE CONST.SUCCtCN y CONSULTCRTA 

.LUZUL"

FORMULARIO V-la
EVALUACIóN PRELIMINAR

(Para Em presas)

I i!l|)vC,fi §flS
ndo

DATOS 6EN[Rá.1¿5 DEI. PROCESO

Noñbre del propoñente

Número de Páglnes de l. p.opueJta

Propuesta económlcá

Obi€to de la contratac¡óñ

3.446.1.17.C6

V€riflcaa¡ón

f^cto ds Ap€rturd)NIqUISITO§ IVAIUADOS

PRr5¡Nró

sl I Pá¿in¡ N'

tvá[l¡.lór Prel¡mirar
{5esión Reserv¿da}

CONTINIJA DE9CAIIFICA

DOCUMETJÍOS LEGAI-IS Y ADMIN¡sIRATrvos

1. foÍñul¡rlo A-1. Presentación de Propuesta 23 CONTIÑUA

2. Formulár¡o A-2a. Presenteción del proponente x 512 cor'¡ Ilt'¡uA

G¿rantía de Seriedad de Propuesta 1si hubiese sido .equerida)]. 14 (Ol,JTlNlJA

PROPIJTSTA fTCNICA i

fonnular¡o C-1. Plan de tr¿bajo 16-r96 oIscAr,rfrca

ffir¡E§
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,2023- COCHABAMBA
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['!3-]

EN ELPROYECTO DE VIVIENDA NUEVA

NO
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5. forrtrularlo A-3. txperiencia 8eneral de la Empres¿ 198 136 cor¡rtNUA

6. Formúlerlo A-4. E)(periencie espec¡fic¿ de la Impresa Y 2i¿ 254 CONTI¡¡UA

7. Formularlo A-5. Hoja de Vida del Personal x 267.305 DESfAl.rFrCi

8. formulerlo A-6. Equipo minrmo comprometido par¡ l¿ Obra 307 318 coNfrNtrA

9. Formular¡o 4.7. Cronograma de Ejecu.ion de Obra X 370 322 CONTINUA

10, fonnulerio C-2. {:ondicrcnes Adi.ion¿les 124-325 CONTINUA

Pf(oPUts-ra Eco¡{oMrca

11. Formul.rlo 8-1. P.esupuesto por ltems y Generalde la Obra,
debe incloir el det¡lle de los volúmenes de obra (ITEM)

Solicitados

( O I,¡TII,{ UA

12. Forr¡ularlo B-2. Análisis de Preaiso Unitarios. Lleñados de

ácuerdo co¡ las Especificaciones Técn¡cas, y cumpliendo l¡s
leyes soc¡¿les y Iributarios.

x 3¡!'.383 CONTINUA

Por lo expuesto, se determina que el proponente ÉMpP.ESA DE CO|¡STRUCCIC'N Y CONSULIoRIA "LtiZUL" no avan¿a

a la s¡guiente etapa de evaluación; debido a que el proponente presenta observaciones considerad05 como erores No

subsanables y observaciones c¿usales de descalif¡cación, como se lo desglosara en los siguientes párrafo5:

. Conforme a la Evaluaclón Prel¡minar, el proponente EMPRESA DE CONSTRUCCION Y
CONSULTORIA "LUZUL", dentro el personal clave ofertado, se ¡dentificó que el Residente
de Obra (Arq. Karim Susana Cavero Arias) no se encuentra habilitado en el Sistema de
Monitoreo de Contratac¡ones S¡MCO y a su vez el Responsable Social de Segu¡miento (Lrc.
Efra¡n Tolavi Vargas) no se encuentra habilitado en el Sistema de Monitoreo de
Contrataciones SIMCO - (El sistema reporta que los m¡smos se encuentran en ejecución)
como se aprecla en los documentos adjuntos. Por otra parte se evidencio que el
representante legal de la EMPRESA DE CONSTRUCCION Y CONSULTORIA "LUZUL", dio un
poder como representante legal a la adnrlnlstradora de la empresa (V¡ctor¡a Cuevas), y
real¡zada esta acc¡ón el mismo se presenta como superintendente de obra en el presente
proyecto y revisada toda la documentación respaldatoria de la empresa se observa al Ing.
Lisandro Nelson Azurduy que f¡gura como representante legal de la EMPRESA DE
CONSTRUCCION Y CONSULTORIA "LUZUL"; así mismo los cert¡ficados de trabajo
presentados para respaldar la experienc¡a son em¡t¡dos por la misma empresa y firmada
no por el representante legal, s¡no por la administradora de la empresa.

Por lo expuesto, en cumplimiento con el numeral 21 (Evaluac¡ón Prelim¡nar) del DCD que
señala: "Conclu¡do el acto de apertura, en sesión reservada¡ la Com¡sión de Evaluación y
Calif¡cación determ¡nará si las propuestas continúan o descalifica, ver¡flcando el
cumpl¡m¡ento sustanc¡al y la validez de los Formularios de la Propuesta..." se determina
que el personal propuesto, no cumple con Io solicitada en el DCD, por lo que su propuesta
queda descalificada en el marco del Art 5 ( DESCALIF¡CACION DE PROPUESTAS):

> Inciso q) numeral 5.2 del Documento de Contratación Directa que señala como causal de
desca lificaclón : "Cuando se determine que el personal sol¡c¡tado (con dedicación exclusiva)
de un propc,nente se encuentra ejecutando otros proyectos de la AEVIVIENDA".

icofi I
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Por otra parte se pudo ev¡denc¡ar que la EMPRESA DE CONSTRUCCION Y CONSULTORIA
"LUZUL", dentro lo ofeftado referente a los frentes de trabajo, no detalla ni específica la
cantidad mín¡ma del grupo de personas sol¡c¡tadas.
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Así también, s" Outermtna"qre el formulario C-1 (Plan de Trabajo) no cumple con to
sollc¡tada en el DCD, por lo que su propuesta queda descalificada en el marco del Art 5
(DESCALIFICACION DE PROPUESTAS) :

> lnciso l) numeral 5.2 del Documento de Contratación D¡recta que señala como causal de
descallf¡cación: "Cuando la propuesta presente errores no subsanables", siendo el error
no subsanable de acuerdo al inciso c) "Falta de propuesta técnica o parte de ella".

POR TANTO

El Responsable del Proceso de Contratac¡ón, en uso de sus espec¡ñcas atribuc¡ones mnferidas por Normativa
Legal v¡gente:

RESUELVE:

Artículo f .. APRoBAR el informe de Evaluación y Remmendación AEV/DlR CB¡úAFP_li'iFll.1" 012?2024 Ce
lecha ',AA1i2024, la Comisión de Evaluación y Calificación, denbo del Proceso de Contratación Directa para el
PROYECTO DE VIVIENDA NiiE!'A EN EL lvlUNiClPlO DE VILLA IUNAR| - FASE (XXXll) 2C23 - COCHABAMBA AEV-
CB-lO - 014i2.1 (2da. Convocatoria).

Articulo 2.- DECL,ARAR DESIERTA el proceso de contratación de PiICYECTO DE VlVlEl,jDA NU:VA EN iL
MUNlclPlo DE vlL:-A TUNAR¡ . FASE {xxxl0 2c23 - cocHABA¡,,tBA AEV'C0-DC - ü4r?4 eda ccrvocalcria), de
conformidad a Io d¡spueslo por el Art. 19-l inc. c) del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisic¡ón de
Material de Construcción y Servioos de Consultoria para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,
aprobado rnediante Resolución Administrativa N" 010/2022 de 0710312022.

Artícülo 3.- La Unidad Adr¡¡nistratjva dependiente de la Dirección Nacional Adm¡nistrativa F¡nanciera, queda
enc€rgada de la notificac¡ón y publicación de la presente Resolución y proceder de inmediato a flueva convocatoria.

Reglstrose, notitíquese, cúmplase y archivese

RESPONSABLE DEL CTA

¡Construlrendo
r. r,).,c.-s,ue¡If os[
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